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19 MAR, 2008 
Señor Feo Javi es 47h 0D 
Francisco Arellano Raffo , Registro de Socie dt, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad Y 

fo ol 

Expediente No. 48364 

De mi consideración : Gio ] o N HO 

Cúmpleme informar a usted respecto de la cesión de acciones de Portafolio Casa 
de Valores S.A., registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
con fecha 11 de marzo del 2008. 

El referido registro corresponde a la cesión efectuada por el Dr. Mario Trespalacios 
Peñas, de 1.386 acciones ordinarias y nominativas de USD 40,00 cada una, en 
favor del Econ. Víctor Chiriboga Barona 

Con la cesión de acciones indicada, la composición accionaria de la Compañía 
queda conformada de la siguiente manera : 

1. Alvaro De Guzmán, con un capital de USD 110.880,00, equivalente al 
65.8746% de participación. 

2. Víctor Chiriboga Barona, con un capital de USD 55.440,00, equivalente al a 
32.9373% de participación. 

3. Manuel De Guzmán Polanco, con un capital de USD 2.000,00, equivalente al 94 
1.1882% de participación. 

Agradeceré tomar nota de la presente notificación en los registros de la 
Superintendencia de Compañías. 

AS 

Tromferencia Regia heedo 

Le. GD) «? A 
Victor Chiriboga | Barona y yS - 
VP. Ejecutivo - Gerente General   

Anexo : Carta de cesión 

Polo Gescale Gene es! Ñ es el 

topo Lega 

      a PBx/ / FAX: (593-2) 2222-600 / 601 
E-MAJL: portafolioandinanet.net 

Quito - Ecuador 

    

 



Quito, marzo 6, 2008 

Señor 

Representante Legal 
PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Solicitamos registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la transferencia 
de los títulos que se indican más adelante y que respaldan en total 1.386 acciones de un 
valor nominal de UN DOLAR (US$ 40,00) cada una: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. De Numerado Numerado 
No. Título Serie Acciones Desde Hasta 

2 170 0090 0259 
5 1 0262 0262 

9 3 0755 0757 
43 51 0864 0914 

15 28 1023 1050 
16 47 0915 0961 
17 25 0962 0986 

19 97 1369 1465 
22 16 1469 1484 

23 16 1485 1500 

25 45 1081 1125 
29 99 1612 1710 
33 26 1839 1864 

37 69 1962 2030 
42 693 3491 4183 

TOTAL 1.386       

Razón 

Social 

C.C/RUC 

Dirección 

Teléfono 

Firma 

Nombre o Mario Trespalacios Peñas Nombre o 

171640004-7 

Cumbayá 

Mandarino + 232 
2236883 

- Urb. El 

Atentamente, S, (7 

Razón 
Social 
C.C./RUC 

Dirección 

Teléfono 

  

CESIONARIO” 

Firma 

Victor Chiriboga B. 

170446849-3 

Avda. 6 de Diciembre 2816 
y Paul Rivet 

2222600 

 



y 

la Ley exija muyowÍa espectíica pais determiuados aános.- 

ARTICULO OCTAV6U: DE LAS CONVOCATURIAS.- El Gerente Generul 

convocará u la Junia General Urdinaria u Exiraovrdinaria mediante 

la prensa en un diario de mayor «¿irculeción del dumicilio sucial,/ 

con por lo menos ocho dias de anticipación e la iecuna de la 

reunión. Respecto de las Juutas Univessales se entenderá 

satisfecha la convocatoria sí Se Cuuple los reyuisitus del 

artlculo doscientos  ocnuenta y las demas disposiciones 

—corselativas “de. La Ley de Compañias. f AR ICULO—;HOVENOs.... DEL. 

e 
“ PRESIDENGE.- El Presidente no necesita ser acciunista y sera 

A, A, Ñ 

desigñado pos ¿“la Junta Genecal, duyára dos a én H cergo y AN anos” 3 

podrá Ser reelegido _ indéfinidacente. s0y/ "atribuciones “del 
o 

Presidentes... a) Presidir las reufiones de [la vúunta Guneral de 
E, es p 
a 

lecionistes y del Diregrorió 5) Suscribar conjuntamente uon el 
/ 

Serénte. Seneral los titulo de acciones; cy “Suscribir las actas 
a i 

Ae las sesiones We la sunt General y del Directorio que O 

presidido, conjuntamente ¿con eN Secretario; Á) Convocar” a 
a A Sa No 

sesión mes de untá. General kuando no lo haga el Gerente _ GeÑeral; 

mn 39 Convocar a sesiones /he Directorio; “My Vágilar ei estricto 

«PA 

a 

cimplimiento de la-Léy. y de los presentes op 

al verente General en sus funciones en caso de ausencia temporal 

uv detinitiva de éste, nasta que la Junta veneral designe al nuevo 

Gerente General; h) bjercer las demás runciones que le confieren 

     
   

  

e 

Gerente General no necesita ser 

ionista y seErá/nombrado por la Junta General, por él periodo 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NUTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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pa 
an 
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de dos años, pudiendo s 

  

     reelegido indefinidamente. 

funciones del Gerente” Genétral 

Son 

) Ejercer la representación 

judicial y extrajudicial de la Zompania,. siendo por tanto su 

representante legal; b) Nombrar y remover ej personal de la 

Cumpañla; c) Presentar a la Junta General la Memoria y el Balance 

Ánual, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, asi como entregar 

oportunamente a Jos Comisarios tales documentos y ponerlos a 

   

  

disposición de los accionistas de acuerdo a la Ley; ¿d) Dirigir y 

vigilar _. bajo su responsabilicad ia contabilidad de-la-—compañla; 

S 2) Sus pabir. conjuntauente cun el Presid úe, los titulos de EN A 

/ ac.1oj08 E). Ejecutar y sombre de Aa Sd y Ñ 

| coÑtratos que hiencan al) cumplimighto de su/cbjeto soci LN, 18) A 

á asias. La responsavi11dad derivada/ ¡de las oligaciones que la Lo . 

X o el Contrato” socaual impongan al CesBnte General y al 

representante legal es contienpladas po ía Ley para ios 

siendataricar” ae cuentas a 14 Junta General y al Virecturio a 

o cando y subre los asuntos que le eun requigidos; 1) Asumir/la y 
A i 

Ñ ceoponeatitiiss Zo solidaria Jcon 12 Coppa y terceros. _seylá o / 

No dispuesto por ia Ley; y Cuidar bajo. bn reoponsebts1das que Se / e, 

> “even los Libros. -Siigidos por la Ley de. Valores _ HA eS 

Regloneutos. 7 respectivos, poi el Código de Comercio y pur la Le, 

de comypañlas; Lk) Ejeuwcer touas las uemás airibuciones y uJeberes 

esuablecido» po. la Ley, los Estatutos o Resoluciones de la vuntia 

vtenerai y €1 Direciorio, 

cumplidas; 1) El Presidente 

ias que complirá y vigilará que * sean 

uLTOgara al Lerente General £u caso 

de ausencia ocasional o Aefiniiiva de este, mientras no sea 

nowbrado el nuevu Gesenie/ General. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

VICEPRESTUENTE, 

: DEL 

El vicepresidente] será elegido añu a ano por el



so 73 
4230906 

- Directorio, de entre los cuatru vocales titulares del mismo, Sus 
   

   

  

íunciones serán las de reempiazar en las suyas al Pre 4den 

cuando haya ausencia temporal o permanente de éste.- ARTACULO 

Di.CI:O SEGUNDO; DIRECTOR10.- La Compañia tendrá un Directorio 

. compuesto de cinco miembros, uno de los cuales será el Piesidente 

de ia Cumpañla, quien a su vez será el Presidente del Directorio. y” 

Los otros cuatro ilewbrus Sseráu electus pur la Junta Genera, que 

también elegirá cuatro supientes que suscituirán indistintamente 

  

Ml 7 AS -¿n es orden densa elección a los PA O E 

/ : Los mimos principales// y supientes s ¿erón nombrados pur do 

/ años, pudiendo, ser indcl3nidanente feelegidos eo RS necesitan ser A 

' alqionistas ni llos Dirbctores titulares Va los s sants. 

A ARCIiO"DRC MO TERCERO: FUNCIONES DEL DIRÉCTORIO, - oo 

o Ss, sesionurá al menos "una vez por pes; y quantes más veces sea 

: necósario. o Será convocádo por ¡el Presidente o quien haga sus 

A come ECOS. El quoran lo conptituir? n tres de sus miembros; “y pe) 

A Desulucioues e ploducirán por vin uniEurme de al MENO» / ¡a 
L A , ; A 

pa Ñ de c sus concurfentes.-Cut YeSpunde al Directories 2) y Dixigir de Y 

] Lo Ma 1 
“. “erca la marcha de ia Compañla; b,) Cumplir con las labores que le” | 

2. MS o A A 

contiere-la-Juntá veneral; cy Asesorar «ul Curente veneral-eh el 

cumplimiento de Sus funciones; 4) Eeruer aquellas funcionesque 

no «orresponuan estrictamente a la Junta venerai ni «ul Gerente 

         
veneral; e) Preseítar a la Juuta venerai cada ao el iniorwe de 

Sugerir a la Junta Generál la forma y rin 

—- ARTICULO DECIHO CuAR10: ¿wE LuS COMISARLOS.- 

  

Dk, RUBEN DAnIO ESPiNO5A IDROBO 
NOTARIO VPECIMO PRIMERO DE QUIVO  


